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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2022/768 Rectificación puntual de resolución de Oferta de Empleo Público de
consolidación y estabilización del 2021. 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía se ha dispuesto lo siguiente:
 
“Vista la Resolución de Alcaldía nº 622 de fecha de 19 de diciembre de 2021 por la que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para la consolidación y estabilización del empleo
temporal 2021.
 
Visto el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 242 de 22 de diciembre de 2021 en el
que aparece publicada la Oferta de Empleo Público para la consolidación y estabilización
del empleo temporal 2021, se ha observado la comisión de error material en una celda de la
Página 20706 y en otra de la Página 20707.
 
Considerando el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el que se dispone que: “Las
Administraciones Públicas, podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos”.
 
En uso de las facultades conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local resuelve:
 
Primero. Rectificar la Resolución nº 622/2021 de fecha de 19 de diciembre de 2021 por la
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la consolidación y estabilización del
empleo temporal 2021, en los siguientes términos:
 

Donde dice:

PERSONAL LABORAL

PLAZA DEPARTAMENTO, SECCIÓN
O SERVICIO GRUPO COMPLEMENTO DE

DESTINO PROVISIÓN

AUXILIAR/GESTOR FUNCIÓN PÚBLICA C2 18 CONCURSO
GESTOR/VIGILANTE-INST.DPTVAS. ARCHIVO HISTÓRICO C2 17 CONCURSO
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Debe decir:

PERSONAL LABORAL

PLAZA DEPARTAMENTO, SECCIÓN O
SERVICIO GRUPO COMPLEMENTO DE

DESTINO PROVISIÓN

AUXILIAR/GESTOR DE
PREVENCIÓN FUNCIÓN PÚBLICA C2 18 CONCURSO

AUXILIAR/GESTOR ARCHIVO HISTÓRICO C2 17 CONCURSO
 
Segundo. Procédase a aplicar la presente rectificación en la Resolución, siendo publicada la
misma en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
Tercero. Dar cuenta al Pleno Municipal de la presente Resolución en la siguiente sesión
ordinaria que se celebre y asiéntese en el Libro de Resoluciones de esta Presidencia.”

Linares, 22 de febrero de 2022.- El Alcalde-Presidente, RAÚL CARO ACCINO MENÉNDEZ.
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